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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 

San Andrés, Isla, Seis (06) de Marzo del Dos Mil Veinticuatro (2024) 
 

Referencia PRUEBA EXTRAPROCESAL 

Radicado 88001-4003-003-2023-00241-00 

SOLICITANTE SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.AS. 

SOLICITADO EDIN CASTRO VASQUEZ 

Auto de 
Sustanciación No. 

00069- 2024 

 
Visto el informe de secretaria que antecede y el escrito al que hace referencia, el 
Despacho reprogramará como nueva hora para llevar a cabo la diligencia de 
Interrogatorio con reconocimiento de documento al señor EDIN CASTRO 
VASQUEZ dentro de la presente PRUEBA EXTRAPROCESAL el mismo día siete 
(07) de marzo del 2024, a las Tres de la Tarde (03:00 P. M.). 
 
En mérito de lo antes expuesto, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 

 
1. Fijar como nueva hora para llevar a cabo el interrogatorio de parte y 

reconocimiento de documento, el día siete (07) de marzo del 2024, a las Tres de 
la Tarde (03:00 P. M.). 
 

2. Notificar personalmente al Señor EDIN CASTRO VASQUEZ de acuerdo con lo  
previsto en los Artículos 291 y 292 del C. G. P.  
 

3. Citar al Señor EDIN CASTRO VASQUEZ a efectos de que absuelva el 
interrogatorio de parte con reconocimiento de documento, que le será formulado 
de manera oral, el cual tienen la obligación de responder en la fecha antes 
indicada. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

INGRID SOFÌA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

 

 

//CCGaviriaH 
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